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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

utiego que los Sres. Alcaldes y 
ecretarios reciban ios números de 
te B O L E T I N , dispondrán que se 

je un ejempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-

del número sig-uiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-
rvar ios B O L E 1 INES coleccionados 
denadamente, para su encuaderna-

ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oubiicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admi Ltración 

át dicho periódico (R ; .1 rden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Idministracion Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincia l Veterinaria. 
CU calares. 

kMmumúm mmml 
liobierno civil de la Drovlncia de León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.^—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti
vas y pasivas. 

Jefatura de Obras púo l icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Servicio Agronómico Nacional.-
Circular. 

Delegación provincia l de Trabajo 
de León.—Anuncio. 

- idministración Municipal 
Adictos de Ayuntamiento. 

- idministración de Justicia 
Adictos de Juzgado, 
requisitorias. 

N u n c i o particular. 

CIRCULAR NÜM. 52 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de viruela ovina, en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipa l 
de Vi tor ia , Ayuntamiento de Onzo-
ni l la , en cumplimiento de lo pre
venido en el art, 12 del vigente Regla-

; m e n t ó de Epizootias de 26 de Sep-
| tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

L o s animales atacados se en
cuentran en Vi tor ia , Ayutamiento de 
Onzoni l la , seña lándose como zona 
jmfecta toda el t é rmino privativo del 
pueblo de Vi lor ia . 

Zona sospechosa: L o s t é rminos 
privativos de los pueblos de An t imio 
de Abajo, Onzoni l la , Cembranos 
y Gruileros. Zona de inmuniza
ción: l a comprendida por todos 
los pueblos que se consideran como 
zonas sospechosas e infecta. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 

prác t ica , las consignadas en el cap í 
tulo X X X V del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 20 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador ciyil, 
Vicente Sergio de Orbaneja 

* 
CIRCULAR NÚM. 54 

Hab iéndose presentado la Epizoo
tia de rabia en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipa l de Riaño, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Riaño , s eña l ándose como zo
na sospechosa todo el t é r m i n o pr i 
vativo de Riaño: como zona infecta 
el mismo, y zona de i n m u n i z a c i ó n 
idem ídem. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias 
y las que deben ponerse en prác t i ca 
las comprendidas en el Capí tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de Noviembre de 1937.-
Segundo Año Triufal , 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 
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E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la e jecución de la Ley 
Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la Perineumonia 
contagiosa en el t é r m i n o munic ipa l 
de Barr i l los de Curueño(Ayunta mien
to de Sta. Colomba de Curueño) , cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 4 de Agosto de 1937. 

L o que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. 

León, 24 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

Comisión provincial de incautación de 
bienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 
Mariano de Godos Iglesias, vecino 
de Grajal de Campos, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Sahagún . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 25 de Noviembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) . —Cipriano 
Gutiérrez. 

* 
* * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra R u 
perto López, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 22 de Noviembre de 1937 — 
(Segundo Año Triunfal) .—Cipriano 
Gutiérrez. 

de las Clases Activas y Pasivas y de 
los pensionistas que cobran por sí, 
que el pago de los haberes de No
viembre, se efectuará en los siguien
tes días: 

C L A S E S A C T I V A S 
Se ab r i r á el pago el p r ó x i m o día 

1.° de Diciembre para todas las cla
ses activas, en éste día y sucesivos, de 
nueve a trece 

C L A S E S P A S I V A S 
Día 1.° de Dic iembre .—Montepío 

Mil i ta r . 
Día 2 de idem.—Retirados en ge

neral. 
Día 3 de idem.—Jubilados en ge

neral y Montepíos civiles. 
Día 4 de idem.—Clero, Remunera

torias, Excedentes, Patr imonio, Me
sadas de supervivencia y Pasivos de 
otras provincias. 

Día 6.—Los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día, y no se pagarán , en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 27 de Noviembre de 1937,— 
Segundo Año Tr in fa l .—El Delegado 
de Hacienda, Arturo Pita do Regó. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

P A Q O D E H A B E R E S 
Aprobado por la Comis ión de Ha

cienda del Tesoro púb l i co el pedido 
de fondos formulado por esta Dele
gac ión de Hacienda, se pone en co
nocimiento de los Sres. Habilitados 

Servicio Agronómico 
Nacional 

C I R C U L A R 
Por ú l t ima vez se requiere a cuan

tos posean aparatos propiedad de la 
Sección Agronómica facilitados para 
efectuar ext inción de plagas d e l 
campo para que los devuelvan antes 
del 15 del p r ó x i m o mes de Diciem
bre, p rev in iéndoles que de no hacer
lo h a b r á n de a ténerse a la responsa
bi l idad consiguiente. 

León, 24 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.^—El Ingenie
ro Jefe, I. Aguado Smol inski . 

leiaíora de Obras Páblicas 
de la proTiocia de León 

E l Iltmo Sr. Inspector Regional de 
la 2.a D e m a r c a c i ó n con fecha 18 del 
actual, me comunica lo siguiente: 

«Visto el expediente instruido al 
Aux i l i a r 2.° del Cuerpo Adminis t ra
tivo de Obras Públ icas , D.Bernardino 
García Montoro, afecto a la Jefatura 
de León, con motivo de reiteradas 
faltas al servicio, que culminaron en 
su desapar ic ión , sin que haya acud í 
do a los llamamientos de toda clase, 
incluso por medio de edictos; esta 
Presidencia, conforme con la pro 
puesta del Juez Instructor del expe
diente, que hace suya la Jefatura de 
Qbras P ú b r i c a s de León, acuerda la 
separac ión definitiva del servicio por 
abandono de destino, del Aux i l i a r 
2.° del Cuerpo Administrat ivo de 
Obras P ú b l i c a s D . Bernardino Gar 
cía Montoro. 

L o que comunico a V . S. para su 
conocimiento y pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
sus efectos oportunos. 

León, 26 de Noviembre de 1937 
Segundo Año Tr iun fa l ,—El Ingenie 
ro Jefe, M . Echeva r r í a . 

DELEGAH PROVHAL DE TEMIO 
Servicio de Colocación Obrera 

Debiendo proceder a la confección 
de los Censos profesionales patronal 
y obrero en esta provincia, todos los 
Ayuntamientos, por medio de sus 
Oficinas locales y Registros de Colo
cación Obrera, c o m u n i c a r á n a la 
Oficina provincial de este Servicio 
en el plazo de quince días, el núme
ro de patronos y el de obreros resi 
denles en su respectivo t é r m i n o mu
nic ipal . 

León, 22 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Delega
do provincial del Trabajo, Antonio 
Eguiagaray y Senarega. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1938, queda expuesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince d ías siguientes, 
p o d r á n interponerse ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, por cualquiera de los moti
vos seña lados en el a r t í cu lo 301 del 
Estatuto Munic ipa l . 

o - .^B 
o o 

Asimismo, y para iguales fines, 
queda expuesto al púb l i co el expe
dían te de transferencia de créditos, 
de unos capí tu los a otros del prestí' 
puesto vigente, contra el que pueden 
reclamar en el plazo de quince días-

Vil laquejida, 25 Noviembre l ^ 1 
(Segundo Año Tr iunfa l ) .—El Alcal
de. Eustaquio Martínez. 



Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

"Aprobado que ha sido el presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el p r ó x i m o a ñ o 
de 1938, queda expuesto al púb l i co 
.en esta Secretar ía por el t é r m i n o 
de quince días , durante cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
puede ser examinado por los inte
resados y formularse las reclamacio-
oes que se consideren pertinentes 
ante la Delegación de Hacienda de 
ja provincia. : 

Laguna de Mifglrillos, 24 de No
viembre de 1 93 7 (Segundo Año 
Triunfal). - E l Alcalde, U b a I d o 
Morán. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, y para oír reclamaciones, se 
hallan expuestos al públ ico los si
guientes documentos, formados para 
el a ñ o de 1938: 

Reparto de rúst ica y pecuaria, por 
ocho días . 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días . 

P a d r ó n de mat r í cu la , industrial , 
por diez días. 

P a d r ó n de au tomóvi les , por diez 
días. 

Folgoso de la Ribera, 18 de No-
viembie de 1 9 3 7 (Segundo Año 
Tr iunfa l ) . -E l Alcalde, Agustín Cam-
pazas. 

Ayuntamiento de 
Vil lamegil 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, se hal lan de manifiesto, para 
t)ír las reclamaciones que contra los 
mismos se presenten, los reparti
mientos de rúst ica y p e c u a r i a , p a d r ó n 
de edificios y solares, ma t r í cu la de 
industrial y - p a d r ó n de automóvi les , 
confeccionados para el año de 1938, 
por los plazos reglamentarios de 
ocho y diez días. 

Vi l lamegi l , 20 Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Francisco Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiéndose aprobado por el A y u n 
tamiento el presupuesto munic ipal 
ordinario para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se expone al públ ico en la 
decre tar ía munic ipa l por espacio 

de quince días, durante cuyo plazo 
y en los otros quince días siguientes 
pueden interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de los 
motivos seña lados en el a r t í cu lo 301 
del Estatuto Mun ic ipa l . 

Valencia de Don Juan, 26 de No
viembre de 1 93 7 (Segundo Año 
Triunfal) .—El Alcalde, Delfín del 
Río Ortiz. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, los siguien
tes documentos, formados para el 
a ñ o de 1938: 

Reparto de rúst ica, por ocho días . 
P a d r ó n de edificios y solares, por 

ocho días . 
Proyecto de presupuesto ordina

rio, por el plazo reglamentario. 
Sobrado, 17 de Noviembre de 1937 

(Segundo Año Triunfal ) .—El A l c a l 
de. Belarmino Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Formado el p a d r ó n de au tomóvi 
les y ma t r í cu l a de la con t r ibuc ión in
dustrial de este Munic ip io para el 
ejercicio de 1938, se hal lan expues
tos al púb l i co en la Secretar ía muni 
cipal por el plazo reglamentario, 
para oír reclamaciones. 

Almanza , de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Jesús Garrido. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Para atender al pago de alumbra
do p ú b l i c o / y haberes del personal 
de Beneficencia, la Comis ión muni 
cipal permanente de este Ayunta
miento ha propuesto que, dentro del 
presupuesto munic ipa l ordinario del 
mismo para el corriente ejercicio, se 
verifique un suplemento de crédi to 
importante 500 pesetas, del cap í tu 
lo 15, a r t í cu lo 1.°, al cap í tu lo 4.°, ar
t ículo 1.°, concepto L0 

Y en cumplimiento del a r t í cu lo 12 
del Reglamento de Hacienda muni-
pal, fecha 23 de Agosto de 4924, que
da expuesta al púb l i co esa propuesta 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que contra aqué l la puedan 
formularse reclamaciones en el pla
zo de quince días, contados desde el 

en que se publique este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Calzada del Goto, 27 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
- E l Alcalde, Evaristo Rojo. 

Ayuntamiento de 
Sa lomón 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, y al objeto de oír reclama
ciones, se hal lan expuestos al púb l i 
co los documentos siguientes, forma
dos para el a ñ o de 1938, por el t iem
po que se indica: 

Proyecto de presupuesto mun ic i 
pal ordinario, por ocho días . 

P a d r ó n de vehícu los automóvi les , 
por quince días . 

Matr ícula industrial , por diez días . 
Sa l amón , 15 de Noviembre de 1937 

(Segundo Año Triunfal), — E l A l c a l 
de, Antonio López. 

AtoiiKiraw de m m 
Juzgado municipal de León 

Por la presente se expide en cum
plimiento de lo acordado en provi 
dencia de esta fecha dictada en las 
diligencias previas al ju ic io de faltas 
por d a ñ o s contra autor desconocido 
o al menos las circunstancias perso
nales del mismo, domic i l io y d e m á s , 
en vir tud de denuncia presentada 
en la Comisar ía de Vig i lanc ia , por 
Florentina Mayo Alvarez, de 19 a ñ o s 
de edad, de estado soltera, hija de 
D. Tor ib io y D.a Aurel iana, s irvien-
ta^ y natural de Rosales, en esta pro
vincia y que dijo habitar en el piso 
tercero de la casa n ú m e r o 5 de la 
calle de Ju l io del Campo, en dichas 
diligencias por d a ñ o s como conse
cuencia de la rotura de un botijo, 
que el día de autos llevaba en su 
poder dicha denunciante y malos 
tratos de obra por parte del autor, 
hoy desconocido, se la notifica a d i 
cha denunciante la providencia dic
tada por este Juzgado, por la cnal se 
acuerda el archivo provisional de 
las actuaciones hasta tanto se tenga 
noticia del verdadero autor de d i 
chos daños-y malos tratos de obra, 
toda vez que se desconoce en el d í a 
de hoy cual sea el verdadero para
dero paradero y domic i l io de la c i 
tada Florentina Mayo. 

Y para que conste y sea publ icada 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en a tenc ión al ignora
do paradero de dicha parte denun-



c ian tey sirva de notificación a la 
misma el acuerdo del archivo de las 
actuaciones, la expido y firmo con 
el Visto bueno del Sr. Juez y sella
da con el del Juzgado, en León a 15 
de Noviembre de 1937.—Segundo 
Año Tr iunfal .— E l Secratario su
plente, Miguel Torres.—V,0 B.0: E l 
Juez munic ipa l , Francisco del Rio 
Alonso. 

Juzgado municipal de L a Pola 
de Gordón 

D o n Bernardino García González, 
Juez munic ipa l de L a Pola de 
Gordón (León). 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l , de que se h a r á 
mér i to , recayó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
así: 

«Sentencia .—En La Pola de Gor
dón , a cinco dej Noviembre de mi l 
novecientos treinta y siete. E l señor 
D . Bernardino García González, Juez 
munic ipa l de su t é r m m o , habiendo 
visto los precedentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguido entre partes, 
como demandante, D . Manuel Gar
cía Viñuela , y como demandado, 
Generoso García Viñuela, ambos de 
esta vecindad, y cuyas d e m á s cir
cunstancias personales ya constan, 
y sobre pago de m i l pesetas. 

Fa l lo : Que debo de condenar, y 
condeno, a Generoso García Viñuela , 
a que tan pronto sea firme esta sen
tencia, pague al actor las m i l pesetas 
reclamadas por este ju ic io , y a que 
pague t a m b i é n los gastos y costas 
del procedimiento. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Bernardino Gar
c í a — A n t e mí : Juan Llamas.—Ru
br icado.» 

Publ icada el propio día. 
Y para ¡que sirva de notif icación 

a l demandado rebelde, expido la 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Dado en L a Pola de Gordón, a 
diecisiete de Noviembre de m i l no
vecientos treinta y sietfe.—Segundo 
A ñ o Tr iunfa l . — Bernardino Gar
c í a . — P . S. M . : Juan Ll lamas. 

N ú m . 483—11,25 ptas. 

Juzgado municipal de Santas Martas 
D o n I l u m í n a l o Mata Pastrana, Juez 

munic ipa l de Santas Martas. 
Hago saber:-Que en el ju ic io ver

bal de faltas, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de D. Gemino 
Castro Pastrana, vecino de Santa 
Cristina de Valmadrigal , D. Fruc
tuoso Panera Santiago y D. Félix 
Panera Madruga, vecinos de Santas 
Martas, mayores de edad, por robo 
de palomas, contra D. Juan Gimé
nez Iniestas, Antonio Giménez Inies-
tas, Antonio Fuentes T a r a n c ó n y 
Pr imi t ivo Blanco Mart ín , de profe
sión ambulantes, se dictó sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los autores del robo de 
las palomas D. Juan Giménez Inies
tas, D. Antonio Giménez Iniestas, 
D. Antonio Fuentes T a r a n c ó n y don 
Pr imi t ivo Blanco Mart ín , a la multa 
de ciento veinticinco pesetas en pa
pel de pagos al Estado, e indemni
zación de los daños causados a los 
dueños de los palomares, que fueron 
tasados por peritos, costas y gastos 
de este ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ilumínalo Mata.— 
Rubr icado.» 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia, por el Sr. Juez que l a sus
cribe, estando en audiencia públ ica 
en el día de su fecha.' 

Santas Martas, 20 de Noviembre 
de 1937 José Pérez .—Rubr icado . 

Y para que sirva de notificación 
a los denunciados y condenados, 
firmo la presente en Santas Martas, 
a 22 de Noviembre de 1937—Segun
do Año Tr iunfa l .—El Juez munic i 
pal. I l umína lo M a t a . - P . S. M . : E l 
Secretario, José Pérez. 

Requisitorias 
Mart ínez Escudero, Luis , de trein

ta y siete años , casado, hijo de Ger
m á n y de Maura, natural de V i l l a -
fáfila y vecino de Val ladol id , en ca
lle Azucarera, 10, segundo piso. 
Agente Ejecutivo que fué de este 
Ayuntamiento, y cuyo actual para
dero se ignora, compa rece r á dentro 
del t é r m i n o de diez días , a contar 
desde el siguiente a la pub l icac ión 
de esta requisitatia en los per iód icos 
oficiales, ante este Juzgado, a fin de 
constituirse en la pr is ión decretada 
en este día, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, será declarado 
rebelde, pues así lo tengo acordado 
con esta fecha en la pieza de pr is ión 
del s ú m a r í o 170 de 1935 sobre exac
ción ilegal. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, tanto civiles conio 
militares, y Agentes de la Policía Ju. 
dicial , procedan a la busca y prisión 
del mismo, ingresándo lo en la Pri
sión, a m i disposic ión, y d á n d o m e 
cuenta seguidamente, caso positivo. 

Dado en Ponferrada, a 22 de No
viembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Juez de Instrucción, 
Ju l io F e r n á n d e z . — E l Secretario, 
Fernando Ruiz del A r b o l . 

o O *'» 

Pérez Viaña , Dolores, de 36 años, 
de edad, soltera, liíf» de Fernando y 
Gregoria, natural de Bárcena Mayor 
(Santander), residente que fué eti 
esta ciudad, en el barrio de San L o 
renzo (casa de prost i tución) , actual
mente en ignorado domic i l io y pa
radero, condenada en este Juzgado 
munic ipal de León en ju ic io de fal
tas por lesiones, c o m p a r e c e r á ante 
el mismo con el fin de ser requerida 
a los efectos de la ejecución de la 
sentencia firme de, fecha 21 de Mar
zo Je 1936, y pena de tres días de 
arresto menor, y a hacer efectivas 
las costas, a que igualmente fué con
denada, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez días, 
será declarado rebelde y le pa r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León, a 26 de Noviembre 
de 1937.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Juez munic ipa l , Francisco del 
Río Alonso-—El Secretario, E . A l 
fonso. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sindicato te Riegos de Vegneilína de 
Ortigo 

Se convoca a junta geeeral ordina
ria a los par t íc ipes de este Sindicato 
para el día doce de Diciembre pró
ximo, a las diez de la m a ñ a n a , en el 
local de costubre, para dar cumpli
miento al a r t í cu lo 60 de las Orde
nanzas (elección de vocales para 
nueva Junta y Jurados de Riegos). 

T a m b i é n se d a r á n a saber las 
cuentas de ingresos y gastos del se
mestre en curso, así como también 
se t r a r án otros asuntos de t rámi te . 

Caso de no haber n ú m e a o sufi
ciente, la segunda convocatoria que
da" señala para el día 18 siguiente, a 
la misma hora y sitio, celebrando 
sesión con el n ú m e r o que se pre
sente. 

Veguellina, 26 de Noviembre de 
1937.-Segundo Año T r i u n f a l , - E l 
Presesidente, Bernardo Can tón . 

N ú m . 482.-11,50 ptas. 


